
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 025 de 2022 

Fecha: 21 de Abril  de dos mil veintidós (2022).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001- 
2015- 00171 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Fondo Financiamiento Sect  
Agropecuario –Finagro- 

Víctor Manuel Herrera Morad / 
Nicolaza Flórez González   

20/04/2022 Reanudación proceso 

2 730434089001-
2016-00002 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Fondo Financiamiento Sect  
Agropecuario –Finagro- 

Jesús Ovidio Vélez Escalante  20/04/2022 Reanudación proceso 

3 730434089001 
2016- 00003 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Fondo Financiamiento Sect  
Agropecuario –Finagro- 

Hernando Pardo Olaya  20/04/2022 Reanudación proceso 

4 730434089001 
2019- 00049 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Jhon Jader Ibáñez Herrera  20/04/2022 Terminación PARCIAL  

5 730434089001 
2020- 00148 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Carlos Mario Herrera Gallego  20/04/2022 Terminación PARCIAL  

6 730434089001 
2021- 00034 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Carlos Heli Arévalo Naicipe   Benedicto Velásquez Hernández 20/04/2022 No tener por notificado al demandado 

7 730434089001 
2021- 00046 00 

Verbal Es. Pertenencia Fredy Patiño Carvajal   Dairo José Méndez Bobadilla y 
Otros y Demás Pers.Inc. e Indrndas 

20/04/2022 Auto Requiere para que aporte valla y  
Ordena emplazamiento   

8 730434089001 
2021- 00087 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Jhoan Andrés Flórez Luna  20/04/2022 Designa Curador  

9 730434089001 
2021- 00122 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Luz Daisy Caicedo Castañeda  20/04/2022 Retiro Demanda 

10 730434089001 
2021- 00136 00 

Ejecutivo mínima   
Cuantía Garantía Real  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Alexander Soler Vargas/Floriberto 
Hernández/ Jeyson F. Soler C. 

20/04/2022 NIEGA Terminación falta autorización banco  

En la fecha 21 de Abril  de 2022 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada  
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  

 
Arvey Andrade Devia - Secretario 


